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WEBINAR DE EXTRANJERÍA

DECONSTRUCCIÓN DE LAS 

AUTORIZACIONES DE ESTANCIA POR 

ESTUDIOS.1. Un marco común del cual partir.

• Tipos de estancia por estudio.

• Modalidades de solicitud de las estancias por estudios.

• Diccionario de extranjería: estudiantes, prácticas, becarios.

• Posibilidad de trabajar.

2. Caso práctico: 

• Supuestos a evaluar.

• Encuesta participativa.

PROGRAMA

Martes, 17 de septiembre de 2024. 

De 16:30 a 18:30 horas

Ponentes: Mariana González Trejo y Sonia Canay Pazos, 

Departamento jurídico SIGA98
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HAGA CLIC PARA MODIFICAR EL ESTILO DE TÍTULO DEL 

PATRÓN

TIPOS DE ESTANCIA POR ESTUDIOS

Artículo 37 RLOEX

a) Realización o ampliación de estudios en un centro de enseñanza autorizado en España, en un

programa de tiempo completo, que conduzca a la obtención de un título o certificado de estudios.

b) Realización de actividades de investigación o formación, sin perjuicio del régimen especial de

investigadores.

c) Participación en un programa de movilidad de alumnos, para seguir un programa de enseñanza

secundaria y/o bachillerato en un centro docente o científico oficialmente reconocido.

d) Realización de prácticas no laborales en un organismo o entidad pública o privada.

e) Prestación de un servicio de voluntariado dentro de un programa que persiga objetivos de interés

general.
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HAGA CLIC PARA MODIFICAR EL ESTILO DE TÍTULO DEL 

PATRÓN

MODALIDADES DE PRESENTACIÓN DE LAS ESTACIAS POR 

ESTUDIO

Inicio de solicitud

• Dentro de territorio.

• Consulado español del lugar de residencia.

• El propio interesado.

• El representante legal.

• Por las instituciones de educación superior.

¿Quién puede iniciar la solicitud?
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MODALIDADES DE PRESENTACIÓN DE LAS ESTACIAS POR 

ESTUDIO

Dentro de territorio. Artículo 37.1 a)

a) Educación infantil, primaria, secundaria obligatoria y bachillerato.

b) Formación profesional, incluyendo microacreditaciones. 

c) Enseñanzas de idiomas. Incluyen cursos de lenguas cooficiales en España para extranjeros, en academias acreditadas por el Instituto 

Cervantes o por el organismo público análogo de la correspondiente lengua cooficial, siempre que no sea lengua materna del solicitante 

d) Enseñanzas artísticas. 

e) Enseñanzas deportivas.

f) Educación de personas adultas.

g) Educación superior (grado, máster y doctorado, incluyendo títulos propios de máster, experto y especialista). 

h) Cursos preparatorios impartidos por los centros de educación superior para la impartición de los títulos de educación superior. Formación 

reglada para el empleo, certificados de profesionalidad, o formación para certificados de aptitud técnica o para habilitación profesional. 
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MODALIDADES DE PRESENTACIÓN DE LAS ESTACIAS POR 

ESTUDIO

El artículo 37.1.a) se comprime

a) Estudios superiores.

b) Formación reglada para el empleo.

c) Formación destinada a la obtención de un certificado de profesionalidad o una formación conducente a la

obtención de la certificación de aptitud técnica o habilitación profesional necesaria para el ejercicio de una

ocupación específica.
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MODALIDADES DE PRESENTACIÓN DE LAS ESTACIAS POR 

ESTUDIO

Factores que debes vigilar: solicitud dentro del territorio

a) Tipo de estudios:

✓ Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

✓ Registro estatal de centros docentes no universitarios (RUD).

✓ Registro de Instituciones y Centros de Enseñanza Superior.

✓ Registros oficiales correspondientes.

b) El plazo de solicitud: con una antelación mínima de un mes a la fecha de expiración de su situación.
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DICCIONARIO DE EXTRANJERÍA

Términos

a) Estudiante: Será titular de una autorización de estancia el extranjero que haya sido habilitado a

permanecer en España por un periodo superior a noventa días con el fin único o principal de

llevar a cabo alguna de las siguientes actividades de carácter no laboral.

b) Prácticas:

• En alternancia.

• Para la obtención de la práctica profesional.

c) Becario.
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POSIBILIDAD DE TRABAJAR

Artículo 42 RLOEX

a) Estudios superiores.

b) Formación reglada para el empleo.

c) Formación destinada a la obtención de un certificado de profesionalidad

d) Formación conducente a la obtención de la certificación de aptitud técnica

e) Formación conducente a la obtención de habilitación profesional necesaria para el ejercicio de una

ocupación específica.

La autorización para trabajar no se circunscribe a tareas relacionadas con lo que se

estudia. Bien al contrario, las prácticas del estudio rara vez serán laborales, por lo que

están cubiertas por la propia autorización de estancia como estudiante.

El límite está en 30 h semana en trabajo por cuenta ajena y el infinito en el trabajo por

cuenta propia.
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CASO PRÁCTICO. SUPUESTOS A EVALUAR

El cliente y el contexto

• Empresa de construcción, con sede en Albacete y una plantilla de 107 trabajadores.

• Esta sociedad mercantil decide abrir una línea de negocio para especializarse en estructuras piramidales semi

efímeras para programación cultural, inspiradas en una danta guatemalteca. En paralelo, se hacen gestiones

fructíferas para exportar la idea a centro y Sudamérica.

• En función de ese objetivo se publicita y articula un programa de becas para 20 estudiantes de Guatemala y

Nicaragua, y se crea un curso de formación de 6 meses para poder capacitar a obreros especializados en levantar

estructuras semejantes.

• Los estudiantes participarán activamente en la construcción de la pirámide que ha contratado el ayuntamiento de

Bullas como parte de su período formativo. Las becas incluyen el alojamiento y 450 euros para gastos. Con

respecto a la manutención, la empresa tiene una cantina, a la que pueden acceder trabajadores de otras empresas

del polígono, y en la que pueden ayudar en el servicio, a cambio del desayuno y comida. Se hace una

convocatoria pública para escoger a los afortunados.
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CASO PRÁCTICO

Variantes de decisión

• Supuesto uno: A los 2 meses antes del comienzo de la formación, 15 candidatos entran a España

como turistas. En la semana siguiente a su llegada, 10 de los candidatos solicitan un permiso de

estudiante.

• Supuesto dos: A los 2 meses antes del comienzo de la formación, 15 candidatos entran a España como

turistas. En la semana siguiente a su llegada, 5 de los candidatos solicitan protección internacional.

• Supuesto tres: 5 de los estudiantes escogidos presentan toda esta documentación ante el consulado

español del lugar de residencia. Dos de las solicitudes son presentadas ante el consulado de

Managua y son denegadas.

• Supuesto cuatro: 5 de los estudiantes escogidos presentan toda esta documentación ante el consulado

español del lugar de residencia. Tres de las solicitudes son presentadas ante el consulado de

Guatemala y son aprobadas. Los estudiantes quieren seguir trabajando y el centro les ha ofrecido un

convenio para renovar, pero su estancia ha finalizado.
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CASO PRÁCTICO

Límites a las ideas brillantes del cliente 

• Pasar por un proceso académico de selección definido, que puede suponer, al superarlo un coste de

matrícula.

• Tener un plan de estudios definido, con parte teórica, pruebas de evaluación y profesores. Al final

del recorrido formativo tiene que obtener un título.

• Tener responsabilidades distintas a un trabajador, si se da la convivencia en un contexto de

prácticas.

• Poder sostenerse sin necesidad de trabajar

• Tener garantizado alojamiento y manutención.

• Si el curso conlleva un módulo práctico, que sean acordes con la formación que recibe.
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TIC DE LOS COLEGIOS DE GESTORES 

ADMINISTRATIVOS DE ESPAÑA

986 86 61 71- WWW.GESTORES.NET
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